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D I V I S I Ó N  D E  R E G I S T R O  Y  M A T R Í C U L A  
S e d e  B o g o t á  
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( E n e r o  2 5 )  
 

P A R A :   S E C R E T A R Í A S  D E  F A C U L T A D  Y  S E D E  B O G O T Á  
 
A S U N T O :   A C T U A L I Z A C I Ó N  R E P O S I T O R I O   

A C T O S  A C A D É M I C O - A D M I N I S T R A T I V O S  

 
La División de Registro y Matrícula reitera que como mecanismo para facilitar la consulta 
y recopilación de los actos académico-administrativos que respaldan la gestión1 en 
Universitas XXI de las decisiones de los consejos de las facultades frente a las solicitudes 
estudiantiles se tiene establecido un repositorio el cual ha sido actualizado para 2021 a 
la herramienta Unidad compartida  en el mismo Google Drive. 
 
A partir de la vigencia 2021, se ha actualizado el nombre de la carpeta dispuesta para el 

cargue de sus actos, así: DRM_Repositorio actos [nombre facultad]. Se mantiene 
a cargo de la cuenta institucional de dependencia de la División de Registro y Matrícula: 
divregistro_bog@unal.edu.co, la (sic) administración del repositorio, recordando que, 
los permisos para añadir, organizar y editar archivos, se otorgan únicamente a la cuenta 
institucional de dependencia de las secretarías de facultad. Los actos académico-
administrativos se cargan en la subcarpeta según el año de emisión del mismo y con la 
siguiente codificación: 

 
Ejemplo:  

R200-14cfch ≈ Resolución 200 de 2020 del Consejo de Facultad Artes 

Este archivo se carga en carpeta compartida DRM_Repositorio actos Artes /subcarpeta 2020,  
El acto se emite en esa vigencia, independientemente que las decisiones se ejecuten en la vigencia 2021 

 
 
 

(Original firmado) 

JAIRO RAMIRO BARRERA VELANDIA 
Jefe 

                                                           
1 La ejecución de los asuntos estudiantiles por parte del equipo de esta División, queda sujeto a la verificación previa del registro del acto en Universitas XXI, 
conforme a los tiempos establecidos por los calendarios académicos y el cargue de los respectivos archivos en el repositorio por parte de las secretarías 
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